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de servicio, del personal militar FAP designado, para 
que participen en la Reunión de Trabajo para la Primera 
Entrega de la Aeronave de Transporte Liviano Beechcraft 
360C, por cuanto, permitirá brindar información detallada 
del avance y cronograma de trabajo, tales como, 
supervisión de los trabajos realizados en la fabricación 
de la aeronave, seguimiento y control del cumplimiento 
del contrato, así como la coordinación previa de la 
documentación y permisos administrativos para la 
conformidad de la primera aeronave fabricada Beechcraft 
King Air 360C, actividad fundamental para la supervisión 
del bien a adquirir por la Fuerza Aérea del Perú;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 042 DGVC-
ME/SIAF-RP, suscrita por el Jefe del Departamento 
de Viajes y Comisiones de la Dirección General de 
Personal de la Fuerza Aérea del Perú, se autoriza los 
gastos por concepto de pasajes aéreos internacionales 
de ida y vuelta y viáticos, que se efectuarán con cargo 
al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 de la 
Fuerza Aérea del Perú, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, concordante con 
lo establecido en el artículo 10 del Reglamento de Viajes 
al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2004-DE-SG;

Que, asimismo, conforme a las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario N° 0000000014 y N° 0000000003, 
emitidas por el Jefe del Departamento de Ejecución 
Presupuestal de la Fuerza Aérea del Perú, se garantiza el 
financiamiento del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la finalidad de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado en la 
referida actividad, resulta necesario autorizar su salida del 
país con un (1) día de anticipación, así como su retorno 
un (1) día después de la fecha programada, sin que estos 
días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, mediante Oficio Extra FAP N° 
001122-2024-SECRE/FAP y Oficio Extra FAP N° 
001246-2024-SECRE/FAP, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Fuerza Aérea del Perú, 
solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión 
de servicio, de la Comandante FAP Karen Janet LUQUE 
CHUQUIMBALQUI y del Comandante FAP Giancarlo 
OTINIANO ROLLERI, para participar en la Reunión 
de Trabajo para la Primera Entrega de la Aeronave de 
Transporte Liviano Beechcraft 360C, a realizarse en las 
instalaciones de la Empresa TEXTRON AVIATION INC., 
ubicada en la ciudad de Wichita, Estado de Kansas, 
Estados Unidos de América, del 6 al 8 de mayo de 2024, 
así como autorizar su salida del país el 5 de mayo y su 
retorno el 9 de mayo de 2024;

Que, a través del Oficio N° 01180-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 323-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable para la presente 
autorización de viaje al exterior;

Que, mediante el Informe Legal N° 
00640-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el viaje al exterior, 
en comisión de servicio de la Comandante FAP Karen 
Janet LUQUE CHUQUIMBALQUI y del Comandante 
FAP Giancarlo OTINIANO ROLLERI, para participar 
en la Reunión de Trabajo para la Primera Entrega de 
la Aeronave de Transporte Liviano Beechcraft 360C, a 
realizarse en las instalaciones de la Empresa TEXTRON 
AVIATION INC., ubicada en la ciudad de Wichita, Estado 
de Kansas, Estados Unidos de América, por encontrarse 
conforme al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM; el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, que 

aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, de la Comandante FAP Karen Janet LUQUE 
CHUQUIMBALQUI, identificada con NSA N° 96920 y DNI 
N° 40705736 y del Comandante FAP Giancarlo OTINIANO 
ROLLERI, identificado con NSA N° 97092 y DNI N° 
40587320, para participar en la Reunión de Trabajo para 
la Primera Entrega de la Aeronave de Transporte Liviano 
Beechcraft 360C, a realizarse en las instalaciones de 
la Empresa TEXTRON AVIATION INC., ubicada en la 
ciudad de Wichita, Estado de Kansas, Estados Unidos de 
América, del 6 al 8 de mayo de 2024, así como autorizar 
su salida del país el 5 de mayo y su retorno el 9 de mayo 
de 2024.

Artículo 2.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan, con cargo al presupuesto 
institucional de la Unidad Ejecutora 005: Fuerza Aérea 
del Perú, Año Fiscal 2024, de acuerdo a los siguientes 
conceptos:

Pasajes aéreos (ida y vuelta): Lima - ciudad de Wichita, Kansas (EE.
UU) - Lima

Clase económica
US$ 1,891.05 x 2 personas US$ 3,782.10

Viáticos
US$ 440.00 x 3 días x 2 personas US$ 2,640.00
 -------------------
Total a pagar en dólares americanos: US$ 6,422.10

Artículo 3.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda facultado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, sin exceder el total 
de días autorizados, y sin variar la actividad para la cual 
se autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial Superior más antiguo 
comisionado debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el titular de la entidad, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, 
dentro del mismo plazo efectuará la sustentación de 
viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2285522-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Fondo de Garantía para el 
Campo y del Seguro Agrario

DECRETO SUPREMO
N° 004-2024-MIDAGRI

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el literal b) del artículo 4 de la Ley 
Nº 28939, Ley que aprueba el crédito suplementario y 
transferencia de partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2006, dispone la creación de 
Fondos y dicta otras medidas, modificado por la primera 
disposición complementaria modificatoria de la Ley N° 
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31335, se creó el Fondo de Garantía para el Campo y 
del Seguro Agropecuario (FOGASA), con la finalidad de 
garantizar los créditos otorgados por las instituciones 
financieras a los medianos y pequeños productores 
rurales organizados, a los socios productores agrarios 
organizados en cooperativas agrarias y a las propias 
cooperativas agrarias siempre que estén inscritas en el 
Registro Nacional de Cooperativas Agrarias a cargo del 
MIDAGRI, que orienten su actividad hacia mercados 
nacionales y/o internacionales dinámicos; así como 
financiar mecanismos de aseguramiento agrario, ofrecidos 
a través del Sistema de Seguros, destinados a reducir 
la exposición de los productores agrarios, tales como 
comunidades campesinas, nativas, pequeños y medianos 
agricultores, a riesgos climáticos y presencia de plagas, 
que afecten negativamente su producción y rentabilidad;

Que, la Segunda Disposición Complementaria de la 
Ley Nº 29148, Ley que establece la implementación y el 
funcionamiento del Fondo de Garantía para el Campo y 
del Seguro Agropecuario (FOGASA), autoriza al Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) a suscribir 
contratos de fideicomiso con la Corporación Financiera 
de Desarrollo S.A. (COFIDE), los que son aprobados 
mediante Decreto Supremo, refrendado por los Ministros 
de Desarrollo Agrario y Riego y de Economía y Finanzas;

Que, la Única Disposición Final de la referida Ley, 
establece que, mediante Decreto Supremo, refrendado 
por los Ministros de Desarrollo Agrario y Riego y de 
Economía y Finanzas, se aprueban, entre otros, los 
Reglamentos Operativos de los fideicomisos que se 
constituyan con recursos del Fondo;

Que, el Decreto Supremo N° 009-2019-MINAGRI, 
aprobó el nuevo Contrato de Fideicomiso para la 
Administración del Fondo de Garantía para el Campo 
y del Seguro Agropecuario, denominado “Contrato de 
Fideicomiso de Inversiones y Administración de Fondos” 
suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
y la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE);

Que, la Ley N° 31139, Ley que modifica la Ley 
N° 28939, Ley que aprueba crédito suplementario y 
transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2006, dispone la creación de 
fondos y dicta otras medidas, y la Ley N° 29148, Ley que 
establece la implementación y el funcionamiento del Fondo 
de Garantía para el Campo y del Seguro Agropecuario, a 
fin de dictar disposiciones referidas al Fondo de Garantía 
para el Campo y del Seguro Agrario, tiene por finalidad 
de acuerdo a su artículo 3, el dictar disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del Fondo de Garantía 
para el Campo y del Seguro Agrario;

Que, la acotada Ley, establece en su artículo 2 que 
toda referencia al “Fondo de Garantía para el Campo y 
del Seguro Agropecuario” se entenderá efectuada al 
“Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario”, 
incluyendo así a la actividad forestal;

Que, asimismo, su Segunda Disposición 
Complementaria Final dispone que, a través de Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, se 
dictan las normas reglamentarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 3 de la acotada Ley;

Que, el Decreto Legislativo N° 1572, Decreto 
Legislativo que modifica la Ley N° 29148, Ley que 
establece la implementación y el funcionamiento del 
Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario, a 
fin de fortalecer el Fondo de Garantía para el Campo y del 
Seguro Agrario, tiene por finalidad fortalecer el Fondo de 
Garantía para el Campo y del Seguro Agrario (FOGASA), 
en favor de las y los productores agrarios afectados como 
consecuencia de eventos naturales, climáticos, biológicos 
u otras situaciones excepcionales que hayan impactado o 
impacten negativamente sobre su actividad agraria;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1572 dispone que, a través 
de decreto supremo refrendado por los Ministros de 
Desarrollo Agrario y Riego y de Economía y Finanzas, se 
dictan las normas reglamentarias para la aplicación del 
artículo 2 del acotado Decreto Legislativo;

Que, por lo expuesto, es necesario aprobar un nuevo 
Reglamento del Fondo de Garantía para el Campo 
y del Seguro Agrario, con el objeto de establecer su 

administración, operatividad y funcionamiento , que 
permitan implementar un sistema de financiamiento, que 
conlleve a la inclusión de nuevos sectores económicos, 
así como implementar las compensaciones directas para 
los pequeños productores agrarios, que no hayan sido 
indemnizados por los mecanismos de aseguramiento 
del FOGASA, afectados con pérdida total de sus cultivos 
o crianzas, como consecuencia de eventos naturales, 
climáticos, biológicos u otras situaciones excepcionales;

Que, además es necesario aprobar una adenda al 
“Contrato de Fideicomiso de Inversiones y Administración 
de Fondos” con el objeto de adecuar sus términos al 
marco normativo vigente de la Ley N° 29148;

Que, conforme al artículo 28 del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
el presente Decreto Supremo se encuentra en el supuesto 
de exclusión del AIR Ex Ante contemplado en el numeral 5 
del inciso 28.1 del artículo en mención;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento del Fondo 
de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario

Aprobar el Reglamento del Fondo de Garantía para 
el Campo y del Seguro Agrario, que consta de seis (6) 
títulos y treinta y siete (37) artículos, cuyo texto forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Aprobación de la Adenda N° 1 
al Contrato de Fideicomiso de Inversiones y 
Administración de Fondos

Aprobar la Adenda N° 01 al Contrato de Fideicomiso 
de Inversiones y Administración de Fondos a ser suscrita 
entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. COFIDE.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento, aprobado 

en el artículo 1 y la Adenda N° 01 al Contrato de Fideicomiso 
de Inversiones y Administración de Fondos, aprobada en 
el artículo 2, se publican en la Plataforma Digital Única del 
Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.
pe) y, en las sedes digitales del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación del Decreto Supremo Nº 
002-2014-MINAGRI

Derogar el Decreto Supremo Nº 002-2014-MINAGRI 
que aprueba el nuevo Reglamento Operativo del 
Fideicomiso para el Seguro Agropecuario.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTÍA
PARA EL CAMPO Y DEL SEGURO AGRARIO

TÍTULO I

OBJETO, DEFINICIONES,
ACRÓNIMOS Y ALCANCE

Artículo 1.- Objeto del Reglamento
El presente Reglamento tiene por objeto establecer 

las disposiciones bajo las cuales funciona, opera y 
administra los recursos del Fondo de Garantía para el 
Campo y del Seguro Agrario (FOGASA), en adelante el 
Fondo, que es administrado a través de fideicomisos, a 
fin de garantizar la aplicación de dichos recursos para 
los fines establecidos en la Ley N° 29148, Ley que 
establece la implementación y el funcionamiento del 
Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario, 
modificada por la Ley N° 31139, por la Sexagésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, y 
por el Decreto Legislativo N° 1572.

Artículo 2.- Definiciones y acrónimos
Para los fines del presente Reglamento, se utiliza las 

siguientes definiciones y acrónimos:

2.1. Asegurado: Persona natural o entidad que 
en sí misma o en sus bienes o intereses sociales y/o 
económicos está expuesta al riesgo. Puede ser también 
el contratante del seguro.

2.2. Beneficiario de las Subvenciones Económicas: 
Persona natural que cumple con ciertos criterios de 
elegibilidad establecidos en el marco del literal c) del 
artículo 2 de la Ley N° 29148 y el presente Reglamento, 
que percibe subvenciones económicas directas de los 
recursos del Fondo.

2.3. Beneficiario del Seguro Agrario: Persona natural 
designada para recibir los beneficios y/o la indemnización 
del Seguro Agrario en caso de que ocurra un evento 
cubierto por la póliza que es financiada o cofinanciada con 
los recursos del Fondo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley y el presente Reglamento.

2.4. COFIDE: Corporación Financiera de Desarrollo 
S.A.

2.5. Consejo Directivo: Consejo Directivo del 
Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario 
(FOGASA).

2.6. Contratante o Tomador: Persona natural o 
entidad que establece la relación contractual con la 
empresa de seguros. Es quien contrata y suscribe la 
póliza de seguro, y tiene la responsabilidad de pagar la 
prima. Puede ser también el asegurado.

2.7. Contrato de Fideicomiso: Contrato en virtud 
del cual se transfieren recursos en dominio fiduciario a 
COFIDE, con la finalidad de constituir un Patrimonio 
Fideicometido destinado a financiar el Seguro Agrario y 
las Subvenciones Económicas, de conformidad con lo 
previsto en los literales b) y c) del artículo 2 de la Ley N° 
29148 y el presente Reglamento.

2.8. Convenio de Pago: Documento en el que consta 
el compromiso por parte del contratante o el asegurado 
de pagar la prima del Seguro Agrario, en la forma y plazos 
convenidos con la empresa de seguros.

2.9. Empresa de Seguros: Empresa de 
Seguros domiciliada en el país y supervisada por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), que 
oferta y contrata Seguros Agrarios.

2.10. Estudios Relacionados con los Seguros 
Agrarios: Análisis, investigaciones, informes y/o 
propuestas necesarias para desarrollar, estructurar, 
innovar o mejorar los mecanismos de aseguramiento 
agrario, que sea financiera, regulatoria y socialmente 
viable, al tiempo que satisface las necesidades del sector 
agrario y de riego, enmarcadas dentro de las finalidades y 
alcances del FOGASA.

2.11. Fideicomitente: Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, y otros que se constituyan como tal.

2.12. Fiduciario: Designado como responsable para 
administrar el patrimonio del FONDO, para el presente 
caso es COFIDE.

2.13. Fondo: El Fondo de Garantía para el Campo y 
del Seguro Agrario (FOGASA).

2.14. Ley: Ley N° 29148, Ley que establece la 
implementación y el funcionamiento del Fondo de Garantía 
para el Campo y del Seguro Agrario, y sus modificatorias.

2.15. MIDAGRI: Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego.

2.16. Patrimonio del Fondo: Es el patrimonio del 
Fondo en Fideicomiso de Seguro Agrario, constituido por 
los recursos provenientes del Fondo y de lo establecido 
por la Sexagésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30114, transferidos a COFIDE de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
acotada Ley, que establece el Fideicomiso del Seguro 
Agrario, el cual se administrará de acuerdo a las políticas 
e instrucciones que dicte el Consejo Directivo, el presente 
Reglamento y la Ley.

2.17. Plan de Difusión: Documento que contiene 
el conjunto de estrategias y acciones diseñadas para 
promover y dar a conocer los productos relacionados a 
seguros agrarios implementados por el MIDAGRI a través 
del Fondo.

2.18. Productor Agrario: Es toda persona natural 
o jurídica que tiene a su cargo la conducción técnica y 
económica de una Unidad Agraria.

2.19. Póliza de Seguro: Contrato de seguro ofrecido 
por las empresas de seguros, a través del Sistema de 
Seguros, regulados por la Ley N° 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros y la Ley N° 
29946, Ley del Contrato de Seguro y sus Reglamentos, que 
cobertura riesgos de la producción agrícola y/o pecuaria y/o 
forestal de los beneficiarios y/o asegurados, cuyas primas 
son financiadas con los recursos del Fondo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley y el presente Reglamento.

2.20. Registro: Es el registro de naturaleza 
administrativa a cargo de la Secretaría Técnica del 
Consejo Directivo.

2.21. Reglamento: Reglamento del Fondo de 
Garantía para el Campo y del Seguro Agrario.

2.22. Secretaría Técnica: Secretaría Técnica del 
Consejo Directivo a que se refiere el numeral 5.2 del 
artículo 5 de la Ley.

2.23. Seguro Agrario: Mecanismos de aseguramiento 
agrario ofrecidos por las empresas de seguros, a través 
del Sistema de Seguros, regulados por la Ley N° 26702, 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros y la Ley N° 29946, Ley del Contrato de Seguro y 
sus reglamentos, que tienen por objeto la cobertura de los 
riesgos de la producción agrícola y/o pecuaria y/o forestal, 
cuyas primas serán financiadas con los recursos del 
Fondo, de acuerdo con lo previsto en la Ley y el presente 
Reglamento.

2.24. Sistemas Informáticos para la Gestión de 
Riesgos: Aplicaciones y plataformas de software y 
hardware diseñadas para identificar, evaluar, supervisar 
y mitigar los riesgos asociados al sector agrario y de 
riego que son cubiertos por los seguros agrarios. Estos 
sistemas proporcionan herramientas y funcionalidades 
que permiten tomar decisiones informadas y estratégicas 
sobre la gestión de riesgo.

2.25. Subvenciones Económicas: Compensaciones 
directas para los pequeños productores agrarios 
afectados con pérdida total de sus cultivos o crianzas, 
como consecuencia de eventos naturales, climáticos, 
biológicos u otras situaciones excepcionales que impacten 
negativamente sobre su actividad agraria, siempre que, 
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no hayan sido indemnizados a través de los mecanismos 
de aseguramiento con los que cuenta el FOGASA.

2.26. Unidad Agraria: Terreno o conjunto de terrenos, 
dentro de un distrito, utilizados total o parcialmente 
para la producción agraria, conducido como una unidad 
económica por el productor agrario, sin considerar la 
extensión, régimen de tenencia y/o condición jurídica.

Artículo 3.- Alcance
El presente Reglamento es aplicable a los 

Beneficiarios, Asegurados, Contratantes, Empresas 
de Seguros, a los Fideicomitentes, a COFIDE como 
Fiduciario del fideicomiso constituido en virtud del Contrato 
de Fideicomiso, al Consejo Directivo y a su Secretaría 
Técnica, así como a cualquier otra persona natural o 
jurídica, pública o privada, que participe o intervenga 
en la implementación, operatividad y funcionamiento del 
Seguro Agrario y de las Subvenciones Económicas.

TÍTULO II

OBJETIVOS Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 4.- Objetivos
Son objetivos del Fondo, en cuanto al Seguro Agrario 

y las Subvenciones Económicas, los siguientes:

4.1. Financiar el costo de las primas de los seguros 
agrarios que otorguen cobertura a los asegurados.

4.2. Financiar estudios relacionados a los seguros 
agrarios, implementación de sistemas informáticos para 
la gestión de riesgos y la difusión de los mecanismos de 
aseguramiento a nivel nacional.

4.3. Financiar gastos operativos vinculados al 
funcionamiento, capacitación, mejoras e innovaciones de 
los seguros agrarios.

4.4. Fomentar la participación de los sectores público 
y privado, para financiar seguros agrarios.

4.5. Impulsar el desarrollo y consolidación de los 
mecanismos de prevención y protección ante los riesgos 
que enfrenta la actividad agraria.

4.6. Otorgar subvenciones económicas que no 
excedan en su conjunto el monto máximo establecido en 
el artículo 30 del presente Reglamento.

Artículo 5.- Administración del Fondo

5.1. Los recursos del Fondo para financiar el Seguro 
Agrario y las Subvenciones Económicas se transfieren para 
su administración en dominio fiduciario a COFIDE, mediante 
la celebración de uno o más contratos de fideicomiso, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley y este Reglamento.

Los gastos destinados a estudios relacionados con el 
seguro agrario; implementación de sistemas informáticos 
para la gestión de riesgos; difusión de los mecanismos 
de aseguramiento a nivel nacional; y gastos operativos 
vinculados al funcionamiento, capacitación, mejoras e 
innovación de los seguros agrarios; en su conjunto, no 
son mayores al uno por ciento (1%) de los recursos del 
Fondo que se le asigna para cada año fiscal en la Ley de 
Presupuesto Público.

5.2. Los Gobiernos Regionales y Locales, así como las 
entidades privadas y organismos de cooperación técnica 
que aporten recursos al Fondo para financiar el Seguro 
Agrario y/o Subvenciones Económicas, según lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley, pueden intervenir en los Contratos 
de Fideicomiso como fideicomitentes o incorporarse como 
tales, después de suscritos dichos contratos.

5.3. Los recursos que se aporten al Fondo por los 
Gobiernos Regionales y Locales se destinan a financiar 
el Seguro Agrario y/o Subvenciones Económicas de los 
beneficiarios de su respectiva circunscripción territorial.

TÍTULO III

CONSEJO DIRECTIVO Y SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 6.- Consejo Directivo

6.1. El Consejo Directivo se encuentra conformado 
por:

a) El/La Ministro (a) de Desarrollo Agrario y Riego o su 
representante, quien lo presidirá;

b) El/La Ministro (a) de Economía y Finanzas o su 
representante; y,

c) Un/a representante de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

6.2. El Consejo Directivo tiene las siguientes funciones:

a) Dictar las políticas que debe cumplir la Corporación 
Financiera de Desarrollo S.A.- COFIDE como órgano 
administrador del Fondo, incluyendo las instrucciones 
referidas a la operatividad de los fideicomisos que se 
constituyan;

b) Vigilar que los recursos sean destinados a los fines 
establecidos en la Ley y este Reglamento;

c) Solicitar la transferencia de los recursos del Fondo 
a ser administrados por la COFIDE, la que debe realizarse 
según el procedimiento establecido en la Ley y este 
Reglamento;

d) Aprobar la realización de los estudios relacionados 
con los seguros agrarios, implementación de sistemas 
informáticos para la gestión de riesgos, el plan de difusión 
de los mecanismos de aseguramiento a nivel nacional, 
los gastos operativos vinculados al funcionamiento, 
capacitación, mejoras e innovaciones de los seguros 
agrarios financiados por el Fondo; y,

e) Aprobar las subvenciones económicas dirigidas a 
los pequeños productores agrarios señaladas en el literal 
c) del artículo 2, y numeral vi del artículo 3, de la Ley.

6.3. Los miembros del Consejo Directivo son los 
titulares de la entidad o los representantes, estos últimos 
designados mediante Resolución Ministerial del titular de 
la entidad e informan la designación de sus representantes 
mediante documento dirigido a la Secretaría Técnica. La 
participación en el Consejo Directivo es ad honorem.

6.4. De ocurrir un cambio de representante el titular de 
la entidad remite la Resolución Ministerial de designación 
a la Secretaría Técnica en un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles de expedida.

Artículo 7.- Secretaría Técnica

7.1. El Consejo Directivo cuenta con una Secretaría 
Técnica, que proporciona el apoyo técnico y administrativo 
necesario para el cumplimiento del funcionamiento del 
Consejo Directivo.

7.2. La Secretaría Técnica tiene las siguientes 
funciones:

a) Brindar apoyo administrativo al Consejo Directivo, 
proporcionar la información que este requiera para la toma 
de decisiones y realizar informes técnicos a su solicitud;

b) Proponer al Consejo Directivo, los gastos operativos 
vinculados al funcionamiento, capacitación, mejoras e 
innovación de los seguros agrarios financiados por el 
Fondo;

c) Redactar y mantener en custodia las actas 
correspondientes a las sesiones del Consejo Directivo, 
así como ejecutar los acuerdos aprobados por el mismo;

d) Realizar el seguimiento y monitorear las actividades 
del órgano encargado de la administración del Fondo; y,

e) Otras que le encargue el Consejo Directivo.

TÍTULO IV

OPERATIVIDAD DEL FONDO

CAPÍTULO I

CONDICIONES DE LOS MECANISMOS
DE ASEGURAMIENTO AGRARIO Y

SUBVENCIONES ECONÓMICAS

Artículo 8.- Condiciones de elegibilidad

8.1. Para cada actividad agrícola y/o pecuaria y/o 
forestal, mediante Resolución Ministerial del MIDAGRI, 
con opinión favorable del Consejo Directivo, se aprueban 
las condiciones de elegibilidad de:
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a) Los tipos de bienes o producción elegible para ser 
cubierta por el Seguro Agrario.

b) Los tipos de Seguros Agrarios que se financian.
c) Las zonas o territorios geográficos de cobertura.
d) Los criterios de la población objetivo.
e) Los porcentajes de financiamiento que se aplican 

con relación al importe de la prima.
f) Las bases y criterios de evaluación para la selección 

y contratación de las empresas de seguros que otorgan la 
cobertura del Seguro Agrario a que se refiere el Capítulo 
III del presente Título.

8.2. Los plazos en los cuales se hace efectiva la póliza 
del Seguro Agrario por parte de la empresa de seguros, 
para cada actividad agrícola y/o pecuaria y/o forestal, y su 
difusión, se efectúan a través de la Resolución Ministerial 
publicada en el Diario Oficial El Peruano, que aprueba 
las Disposiciones que incluye los ítems anteriores; así 
también, su difusión se efectúa a través de los Gobiernos 
Regionales y Direcciones Regionales Agrarias, las 
Empresas de Seguros a través de eventos o charlas de 
capacitación, así como el Portal del Gobierno Peruano y 
del MIDAGRI.

8.3. Con Resolución Ministerial a que se refiere el 
numeral precedente, el Consejo Directivo designa a tres 
(3) miembros que formaran parte de un comité evaluador 
a cargo del proceso de selección para la contratación de 
las empresas de seguros que otorgan la cobertura del 
Seguro Agrario a que se refiere el Capítulo III del presente 
Título.

8.4. Con Resolución Ministerial a que se refiere el 
numeral precedente, también pueden aprobarse los 
términos y condiciones complementarias que deben 
incluirse en las pólizas del Seguro Agrario, los formatos 
de solicitudes que los beneficiarios presentan ante 
las aseguradoras y los formatos de solicitudes de 
cofinanciamiento.

8.5. Con Resolución Ministerial del MIDAGRI, con 
opinión favorable del Consejo Directivo, se aprueban 
lineamientos, bases y criterios de evaluación, proceso de 
contratación y mecanismo para el uso del uno por ciento 
(1%) de los recursos del Fondo a utilizarse en gastos 
destinados a estudios relacionados con el seguro agrario, 
implementación de sistemas informáticos para la gestión 
de riesgos, difusión de los mecanismos de aseguramiento, 
gastos operativos vinculados al funcionamiento, 
capacitación, mejoras e innovación de los seguros agrarios, 
que se refiere a los Capítulos IV y V del presente Título.

8.6. Con Resolución Ministerial del MIDAGRI, y 
opinión favorable del Consejo Directivo, se aprueban 
las condiciones y criterios para el otorgamiento de 
las subvenciones económicas, el monto, el plazo de 
otorgamiento, su modalidad de entrega y otros aspectos 
vinculados a su operatividad y ejecución, al que se refiere 
el Capítulo VI del presente Título.

CAPÍTULO II

COFINANCIAMIENTO

Artículo 9.- Sobre las solicitudes y el plazo para su 
presentación

9.1. Los Beneficiarios que cumplan con las 
condiciones de elegibilidad, establecidas para la actividad 
agrícola y/o pecuaria y/o forestal, detalladas en el artículo 
8 del presente Reglamento, según corresponda, pueden 
presentar la solicitud de emisión de póliza a las empresas 
de seguros, en el formato aprobado por el Consejo 
Directivo.

9.2. El Beneficiario tiene la obligación de proporcionar, 
en el formato de solicitud de emisión de póliza, la 
información completa y veraz sobre el cumplimiento de las 
condiciones de elegibilidad establecidas para la actividad 
agrícola y/o actividad pecuaria y/o actividad forestal, 
según corresponda.

9.3. Las empresas de seguros presentan al Consejo 
Directivo, dentro de los primeros diez (10) días hábiles de 
cada mes, la solicitud de financiamiento correspondiente 
a las solicitudes de emisión de póliza recibidas, con 
excepción de la relativa al mes de diciembre, que se 

presenta dentro de los primeros cinco (05) días hábiles 
del referido mes.

9.4. La solicitud de cofinanciamiento debe ser presentada 
en el formato aprobado por el Consejo Directivo y debe estar 
suscrita, como declaración jurada, por el representante de la 
empresa de seguros, presentada ante la Secretaría Técnica, 
indicando, entre otros datos, el monto de financiamiento 
requerido por el beneficiario contratante.

9.5. La información debe desglosar el monto 
del cofinanciamiento, por cada tipo de seguro a ser 
contratado. En el caso de pólizas globales, la información 
debe proporcionarse por cada uno de los incisos que las 
integran, a los que se aplican individualmente los límites y 
porcentajes establecidos.

9.6. Conjuntamente con la solicitud de cofinanciamiento, 
las empresas de seguros presentan la información que les 
sea requerida por el Consejo Directivo.

Artículo 10.- Calificación de las solicitudes de 
cofinanciamiento y plazo de atención

10.1. El Consejo Directivo, a través de la Secretaría 
Técnica, cuenta con quince (15) días hábiles para efectuar 
la revisión de las solicitudes de cofinanciamiento, en el 
formulario aprobado por el Consejo Directivo.

10.2. De ser favorable la evaluación, el Consejo 
Directivo devuelve a cada una de las empresas de seguros 
los formularios debidamente aprobados, con indicación 
del nombre del producto que identifique cada póliza, con 
el detalle de cada Asegurado, el monto total, el monto que 
corresponda cofinanciar al Fondo y el que corresponda 
pagar directamente al Asegurado, como requisito 
obligatorio para efectuar el pago del cofinanciamiento de 
pólizas del Seguro Agrario.

Artículo 11.- Cofinanciamiento

11.1. El cofinanciamiento procede y se aplica en 
base a la suscripción del Convenio de Pago, en el que la 
prima no debe considerar gastos u otros conceptos por la 
emisión de la póliza.

11.2. El cofinanciamiento procede únicamente 
respecto de operaciones de seguro vigentes en la fecha 
de la solicitud.

11.3. El cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
por parte de las empresas de seguros se acredita con 
los formatos y/o documentos aprobados por el Consejo 
Directivo y remitidos por la Secretaría Técnica.

11.4. Las condiciones generales, condiciones 
particulares, condiciones especiales, certificados o 
endosos que emitan las empresas de seguros, deben 
respetar los términos y condiciones aprobados mediante 
Resolución Ministerial por parte del MIDAGRI.

11.5. Los certificados de seguros y/o las condiciones 
particulares de las pólizas de seguros, deben expresar:

a) Nombre de la empresa de seguros;
b) Nombre del Asegurado;
c) Inicio y término de vigencia;
d) Departamento, provincia, distrito, localidad y/o 

denominación de la zona y/o lugar en el que se ubiquen 
los bienes y/o producción asegurados;

e) Tipo de cultivo o crianza o plantación forestal;
f) Superficie asegurada o unidades aseguradas;
g) Riesgos protegidos;
h) Monto de la prima comercial + Impuesto General a 

las Ventas (IGV);
i) Monto de la prima comercial + IGV a cargo del 

Asegurado;
j) Monto de la prima comercial +IGV a cofinanciar a 

cargo del Fondo; y,
k) Porcentaje de cofinanciamiento.

El Consejo Directivo, a través de la Secretaría Técnica, 
puede verificar que los conceptos anteriores y valores 
asegurados para los que se solicite cofinanciamiento 
estén completos y correspondan a lo aprobado.

11.6. Los Asegurados tienen la obligación de pagar el 
importe de la prima que les corresponda y de proporcionar 
información completa y veraz a la empresa aseguradora.



22 NORMAS LEGALES Sábado 4 de mayo de 2024
 
El Peruano /

Artículo 12.- Pago del cofinanciamiento
El importe correspondiente al cofinanciamiento es 

pagado por COFIDE a las empresas de seguros, previa 
instrucción del Consejo Directivo.

Artículo 13.- Control de las solicitudes de 
cofinanciamiento aprobadas

13.1. COFIDE lleva un registro cronológico y numerado 
de los formularios aprobados por el Consejo Directivo.

13.2. Las empresas de seguros deben presentar al 
Consejo Directivo a través de la Secretaría Técnica para 
su revisión, los comprobantes de pago de las primas, tanto 
en la parte que corresponda al financiamiento a cargo del 
Fondo, como en la parte que corresponda al Asegurado, 
acompañando los Convenios de Pago que sustentaron 
la solicitud de cofinanciamiento, dentro de los cinco (05) 
días hábiles del mes siguiente de efectuado el pago.

Artículo 14.- Devolución de Primas Cofinanciadas

14.1. Cuando la empresa de seguros realice 
endosos de disminución o cancelación anticipada de 
pólizas con prima cofinanciada, además de efectuar sus 
procedimientos operativos, debe efectuar la devolución 
a COFIDE de la parte proporcional del financiamiento 
no devengado, dentro de los diez días calendarios 
siguientes. El incumplimiento de esta disposición da lugar 
automáticamente al pago de intereses moratorios, a la 
tasa máxima de interés convencional moratorio permitida 
por ley.

14.2. Cuando el Consejo Directivo, a través de la 
Secretaría Técnica, identifique pagos de cofinanciamiento 
a las empresas de seguros, realizados en base a 
información falsa, requiere de inmediato a estas la 
devolución de los pagos efectuados a COFIDE dentro 
de los dos (02) días hábiles a partir de la comunicación 
del Consejo Directivo. En caso de incumplimiento, se 
devengan automáticamente intereses moratorios a la 
tasa máxima de interés convencional moratorio permitida 
por ley, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas que corresponda.

CAPÍTULO III

FINANCIAMIENTO TOTAL

Artículo 15.- Población objetivo
Se otorga el financiamiento total de las primas del 

seguro Agrario a los productores agrícolas y pecuarios de 
la agricultura familiar de subsistencia, según las políticas 
y prioridades establecidas por el MIDAGRI y de acuerdo 
con los lineamientos que determine el Consejo Directivo.

Artículo 16.- Pólizas
Las pólizas a ser ofertadas en el proceso de 

aseguramiento que regula el presente Capítulo deben 
contener las condiciones generales y especiales 
establecidas por el MIDAGRI para su elegibilidad. Estas 
condiciones, así como las bases y condiciones generales 
al proceso de selección de las empresas de seguros que 
participan en la actividad agrícola y/o actividad pecuaria, 
serán aprobadas mediante la Resolución Ministerial a que 
se refiere el artículo 8 del presente Reglamento, según 
corresponda.

Artículo 17.- Proceso de selección de empresa(s) 
de seguros

17.1. COFIDE en su condición de fiduciario del 
Patrimonio Fideicometido constituido con los recursos del 
Fondo, convoca al proceso de selección de las empresas 
de seguros que otorgan la cobertura del Seguro Agrario 
a que se refiere el presente Capítulo, en el que pueden 
participar las empresas de seguros, que cumplan con 
los requisitos y condiciones aprobados mediante la 
Resolución Ministerial a que se refiere el artículo 8 del 
presente Reglamento, según corresponda.

17.2. El proceso de selección está a cargo de los tres 
(3) miembros designados por el Consejo Directivo, quienes 
forman parte del comité evaluador, quien evalúa las 

ofertas y proceden a la elección de la oferta ganadora, de 
acuerdo con las bases y criterios de selección aprobados 
en la Resolución Ministerial que hace referencia el artículo 
8 del presente Reglamento, según corresponda.

a) Las empresas de seguros, debidamente 
representadas, presentan sus ofertas ante los (3) 
miembros que forman parte del comité evaluador en sobre 
cerrado y debidamente firmado, sellado y foliado, dentro 
de los once (11) días hábiles siguientes, contados desde 
la recepción de la convocatoria efectuada por COFIDE.

b) El comité evaluador, el mismo día de la presentación 
de ofertas, realiza el acto de apertura de sobres en 
presencia del Notario Público y evalúa las ofertas 
presentadas por las empresas de seguros y las califica 
en base a las condiciones de elegibilidad a los que hace 
referencia el artículo 8 del presente Reglamento.

c) El comité evaluador, a través de la Secretaría 
Técnica, al término de la evaluación de las ofertas, 
comunica, por escrito o por correo electrónico, a las 
empresas de seguros, el resultado de la evaluación de las 
ofertas y el resultado de ganadores, con copia a COFIDE.

Artículo 18.- Contratación de empresa(s) de 
seguros

Las pólizas del Seguro Agrario a que se refiere el 
presente Capítulo son contratadas por COFIDE, como 
fiduciario del Fideicomiso, con la empresa o empresas de 
seguros que resulten elegidas en el proceso de selección, 
mencionado en el artículo precedente, observando 
los criterios y lineamientos aprobados, mediante la 
Resolución Ministerial a que se refiere el artículo 8 del 
presente Reglamento.

Artículo 19.- Pago
COFIDE, con cargo a los recursos del Patrimonio 

Fideicometido y previa instrucción del Consejo Directivo, 
procede a financiar y cancelar el costo total de las primas 
del Seguro Agrario contratado conforme a lo establecido 
en el presente Capítulo, de acuerdo con los términos y 
condiciones pactados con la empresa o empresas de 
seguros. La prima no debe considerar gastos de corretaje 
u otros conceptos por la emisión de la póliza.

CAPÍTULO IV

ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS 
AGRARIOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA 

GESTIÓN DE RIESGOS

Artículo 20.- Mecanismos de aseguramiento en el 
sector agrario y de riego

20.1 Para el mejoramiento o diseño de mecanismos 
de aseguramiento para las actividades del sector agrario 
y de riego (agrícola, pecuario y forestal), se debe contar 
con estudios relacionados con los seguros agrarios, 
que proporcionen información necesaria para diseñar o 
mejorar un producto de seguro agrario.

20.2 Para la mejora continua de los mecanismos de 
aseguramiento en el sector agrario y de riego, se debe 
contar con un sistema informático para la gestión de 
riesgos.

20.3 Las bases y criterios de evaluación para la 
selección y contratación de los estudios relacionados 
con los seguros agrarios y/o implementación de sistemas 
informáticos para la gestión de riesgos, son aprobados 
mediante la Resolución Ministerial a que se refiere el 
artículo 8 del presente Reglamento, según corresponda. 
Para lo cual, se debe tomar en cuenta los principios de 
libertad de concurrencia, igualdad de trato, transparencia, 
publicidad, competencia, vigencia tecnológica e 
integridad, de la Ley N° 30225.

Artículo 21.- Estudios relacionados con los 
seguros agrarios

Las áreas que pueden cubrir los estudios relacionados 
a los seguros agrarios son: análisis de mercado, estudio 
de riesgo, análisis financiero, investigación regulatoria, 
estudio de la logística de implementación, análisis de 
impacto social y ambiental, de riesgo asociado a cambio 
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climático, elaboración de línea de base, evaluación de 
impacto, entre otros.

Los estudios que se realicen con cargo a los recursos 
del Fondo tienen impacto para diseñar o mejorar un 
producto de seguro agrario.

Artículo 22.- Sistemas informáticos para la gestión 
de riesgos

Se adquiere aplicaciones y plataformas de software 
y hardware con la finalidad de implementar un sistema 
de gestión de riesgos que contribuya de manera efectiva 
a la toma de decisiones por parte del Consejo Directivo, 
con la finalidad de implementar estrategias para mitigar 
los riesgos asociados al sector agrario y de riego que son 
cubiertos por los seguros agrarios.

Artículo 23.- Costo
El costo no puede ser mayor al uno por ciento (1%) 

de los recursos del Fondo conforme a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 24.- Contratación
Los estudios relacionados a los seguros agrarios 

y/o sistemas informáticos para la gestión de riesgos son 
contratados por COFIDE, como fiduciario del Fideicomiso.

Artículo 25.- Pago
COFIDE, con cargo a los recursos del Patrimonio 

Fideicometido y previa instrucción del Consejo Directivo, 
procede a financiar y cancelar el costo total de los 
estudios relacionados a los seguros agrarios y/o sistemas 
informáticos para la gestión de riesgos contratados.

CAPÍTULO V

GASTOS OPERATIVOS

Artículo 26.- Gastos Operativos
El Consejo Directivo a propuesta de la Secretaría 

Técnica, autoriza gastos operativos relacionados al 
funcionamiento, capacitación, mejoras e innovaciones 
de seguros agrarios financiados por el Fondo, a fin de 
asumir con cargo a los recursos del Fondo los costos 
necesarios para mantener la operatividad de los seguros 
agrarios.

Las categorías de gastos operativos son gastos de 
personal, gastos de suministros y materiales, gastos de 
mantenimiento, gastos de viaje y alojamiento, gastos de 
marketing y publicidad, gastos administrativos, gastos de 
tecnología de la información, gastos de investigación y 
desarrollo, entre otros.

Las bases y criterios de evaluación para la selección 
y contratación de bienes o servicios serán aprobados 
mediante la Resolución Ministerial a que se refiere el 
artículo 8 del presente Reglamento, según corresponda.

Artículo 27.- Costo
El costo no puede ser mayor al uno por ciento (1%) 

de los recursos del Fondo conforme a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 28.- Pago
COFIDE, con cargo a los recursos del Patrimonio 

Fideicometido y previa instrucción del Consejo Directivo, 
procede a financiar y cancelar los gastos operativos.

CAPÍTULO VI

SUBVENCIONES ECONÓMICAS

Artículo 29.- Población Objetivo
Se otorga la subvención económica a los pequeños 

productores agrarios afectados con pérdida total de 
sus cultivos o crianzas, como consecuencia de eventos 
naturales, climáticos, biológicos u otras situaciones 
excepcionales que impactaron negativamente sobre su 
actividad agraria.

No forman parte de la población objetivo, aquellos 
pequeños productores agrarios que hayan sido 
indemnizados por los mecanismos de aseguramiento con 
los que cuenta el Fondo.

Artículo 30.- Recursos
Los recursos que se utilicen para el otorgamiento de 

las subvenciones económicas serán hasta por un monto 
máximo de Diez Millones de Soles (S/10,000,000.00), 
incluidos sus gastos operativos, provenientes de los 
saldos disponibles del Fondo.

Artículo 31.- Mecanismo de Otorgamiento
La Resolución Ministerial a que se refiere el numeral 

8.6 del artículo 8 del presente Reglamento, debe 
considerar también lo siguiente:

31.1 El procedimiento para identificar las pérdidas 
totales de los cultivos o crianzas, se activa post desastre.

31.2 Las subvenciones económicas se otorgan 
siempre y cuando estos desastres no sean atendidos por 
los mecanismos de aseguramiento hasta el término de su 
vigencia.

TÍTULO V

SUPERVISIÓN E INFORMACIÓN

Artículo 32.- Control de Pólizas del Seguro Agrario
El Consejo Directivo, a través de su Secretaría Técnica 

como instancia de apoyo, lleva un registro cronológico 
para su acervo documentario en formato físico y/o digital 
de las pólizas del Seguro Agrario emitidas en cada 
actividad agrícola y/o actividad pecuaria y/o forestal, a 
partir de la aprobación del presente Reglamento.

Artículo 33.- Planificación, seguimiento y 
supervisión

33.1. Los Gobiernos Regionales y/o Locales apoyan 
a la Secretaría Técnica en la planificación, seguimiento 
y supervisión del proceso de aseguramiento y en la 
evaluación del desempeño de las empresas de seguros 
durante cada actividad agrícola y/o actividad pecuaria y/o 
forestal.

33.2. Para efectos de lo previsto en el numeral 
anterior, los Gobiernos Regionales y/o Locales deben 
proporcionar a la Secretaría Técnica, la información 
relacionada sobre los bienes y producción elegibles 
para ser cubiertos por el Seguro Agrario y toda aquella 
información que requiera la Secretaría Técnica para una 
adecuada planificación, supervisión y evaluación del 
proceso de aseguramiento.

33.3. Los Gobiernos Regionales y/o Locales se 
encargan del empadronamiento y validación de los 
beneficiarios del Seguro Agrario al que se hace referencia 
en el Capítulo III del Título IV del presente Reglamento. 
Dicho empadronamiento debe ser remitido a la Secretaría 
Técnica, cuando esta lo requiera.

Artículo 34.- Informes

34.1. La Secretaría Técnica presenta al Consejo 
Directivo, informes trimestrales sobre el presupuesto 
ejecutado por el Fondo, así como sobre el cumplimiento 
de las metas y objetivos establecidos en el plan operativo 
con base en los indicadores de resultados y de impacto 
a que se refiere el artículo 35 del presente Reglamento. 
Dichos informes deben presentarse dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes al término 
del trimestre.

34.2. COFIDE presenta al Consejo Directivo la 
memoria anual del ejercicio sobre la operación del Fondo, 
dentro de los primeros noventa (90) días calendario 
del año siguiente. El contenido de dicho informe será 
coordinado entre el Consejo Directivo y COFIDE.

Artículo 35.- Indicadores de resultados y de 
impacto

El Consejo Directivo, a través de la Secretaría Técnica, 
realiza la evaluación de los resultados y de impacto de 
la ejecución del Fondo considerando los siguientes 
indicadores:

a) Unidades aseguradas con relación a las 
programadas en el período y el año fiscal.
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b) Sumas aseguradas con relación a las programadas 
en el período y el año fiscal.

c) Valor de las primas con relación a las programadas 
en el período y el año fiscal.

d) Financiamiento total y parcial aplicado con relación 
al programado en el período y el año fiscal.

e) Recursos públicos aplicados por hectárea y/o 
territorio asegurado.

f) N° de Productores beneficiados por Sector 
Estadístico.

g) N° de hectáreas atendidas por el Seguro Agrario.
h) N° de productores capacitados y que conocen de 

los beneficios del Seguro Agrario.

TÍTULO VI

PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y COORDINACIONES

Artículo 36.- Publicidad y Difusión
El Consejo Directivo, a propuesta de su Secretaría 

Técnica, aprueba el Plan de Difusión de los mecanismos 
de aseguramiento a nivel nacional en un plazo de noventa 
(90) días hábiles desde la entrada en vigencia del presente 
Decreto Supremo, el mismo que es aprobado mediante 
Resolución Ministerial del MIDAGRI.

Artículo 37.- Coordinaciones
El Consejo Directivo, a través de la Secretaría 

Técnica, coordina con los Gobiernos Regionales y sus 
Gerencias Regionales Agrarias, Direcciones Regionales 
Agrarias o las que hagan sus veces, la sociabilización 
del Seguro Agrario, así como que estas dependencias 
brinden las facilidades del caso para la atención de los 
siniestros acaecidos, de la mano con las empresas de 
seguros registradas por la SBS y que brinden la cobertura 
del Seguro Agrario, a fin de lograr un oportuno y eficiente 
monitoreo de resultados.

2285685-3

Establecen requisitos fitosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la 
importación de semillas de cannabis de 
origen y procedencia de la República de 
Serbia

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº D000016-2024-MIDAGRI-SENASA-DSV

La Molina, 30 de abril de 2024

VISTOS:

El Informe ARP Nº 015-2021-MIDAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 31 de marzo de 2021, sobre 
estudio de análisis de riesgo de plagas para la importación 
de semillas de cannabis (Cannabis sativa) de origen 
y procedencia de la República de Serbia, elaborado 
por la Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia 
Fitosanitaria; el MEMORÁNDUM Nº D000127-2024-
MIDAGRI-SENASA-DSV-SCV de fecha 26 de abril de 
2024, de la Subdirección de Cuarentena Vegetal de la 
Dirección de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 17 del Decreto Ley Nº 
25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, se 
crea el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA 
como organismo público descentralizado del Ministerio de 
Agricultura, denominación modificada por la Ley Nº 31075 
a Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 097-2021-PCM 
se aprueba la actualización de la calificación y relación 
de los organismos públicos adscritos a cada ministerio 
establecida por el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM, 

calificándose al SENASA como organismo público técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego;

Que, el artículo 1 de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1059, en adelante 
la Ley, establece, entre sus objetivos, la prevención, el 
control y la erradicación de plagas y enfermedades en 
vegetales y animales que representan riesgo para la vida, 
la salud de las personas y los animales y la preservación 
de los vegetales;

Que, el artículo 4 de la Ley señala que la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria es el SENASA;

Que, el artículo 12 de la Ley dispone que el ingreso al 
país como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéficos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, establece que el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA realizará las consultas públicas 
que pudieran corresponder para la adopción de los 
requisitos fito y zoosanitarios, de conformidad con los 
principios de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Posteriormente, se publican en el diario oficial El 
Peruano y se notifican a esta organización;

Que, el artículo 38 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo Nº 032-2003-
AG, señala que los requisitos fitosanitarios necesarios a 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante resolución del órgano de línea 
competente;

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Jefatural 
Nº 0162-2017-MINAGRI-SENASA se establece cinco 
(5) categorías de riesgo para Sanidad Animal y Vegetal 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;

Que, a través de la Ley Nº 30681, Ley que regula el 
uso medicinal y terapéutico del cannabis y sus derivados, 
se norma el uso informado, la investigación, la producción, 
la importación y la comercialización del cannabis y sus 
derivados exclusivamente para fines medicinales y 
terapéuticos;

Que, el literal c. del numeral 4.2 del artículo 4 del 
Reglamento que regula el uso medicinal y terapéutico 
del cannabis y sus derivados, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2023-SA, en adelante el Reglamento, 
señala que el SENASA es la instancia de control en 
los puntos de ingreso al país en lo concerniente al 
procedimiento de importación de cannabis y semillas de 
cannabis, y para normar las actividades vinculadas a su 
competencia;

Que, el numeral 12.6 del artículo 12 del Reglamento 
indica que, para la importación de cannabis y semillas 
de cannabis, se debe contar además de la licencia 
correspondiente, con la autorización emitida por el 
SENASA y dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en el control fitosanitario;

Que, el artículo 17 del Reglamento señala: “El control 
fitosanitario en la importación de cannabis y semillas 
de cannabis se aplica a todos los envíos de cannabis o 
sus semillas destinadas al uso medicinal y terapéutico. 
Los requisitos fitosanitarios de necesario cumplimiento 
para la importación de cannabis y semillas de cannabis 
son elaborados en base a los estudios de Análisis de 
Riesgo de Plagas y son aprobados por el SENASA 
mediante documento normativo. // El ingreso al país de 
envíos de cannabis y semillas de cannabis se sujeta a las 
disposiciones establecidas por el SENASA, de acuerdo a 
su competencia. La importación de semillas de cannabis 
está sujeta al seguimiento del cultivo bajo cuarentena 
posentrada. Para la importación de cannabis y semillas 


